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El artículo 13 de la Ley N°20.956 , que estableció medidas para impulsar la productividad, dispuso que En todos los pagosEn todos los pagos
cuya solución se real ice en dinero efectivo,  las cantidades iguales o inferiores a $5 se depreciarán a la decenacuya solución se real ice en dinero efectivo,  las cantidades iguales o inferiores a $5 se depreciarán a la decena
inferior,  y las cantidades iguales o superiores a $6 se elevarán a la decena superior.  Esta operación no generaráinferior,  y las cantidades iguales o superiores a $6 se elevarán a la decena superior.  Esta operación no generará
efecto tributario alguno y no deben modificarse los documentos tributarios que corresponda emitir .efecto tributario alguno y no deben modificarse los documentos tributarios que corresponda emitir .

En consecuencia, esta Superintendencia instruye a todas las Cajas de Compensación de Asignación Familiar que, a contar de la
fecha referida en el párrafo anterior, todos los pagos que efectúen o que perciban las Cajas de Compensación, en dinero efectivo,
respecto de cantidades iguales o inferiores a $5, se depreciarán, es decir, se aproximarán, a la decena inferior, y las cantidades
iguales o superiores a $6, se elevarán, esto es, se aproximarán, a la decena superior.
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